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Serán BBscritorea ferzosoi á la Caceta todot 
los pneblos del Arcbipjélt^o erigidos civilmente 

pkgasdo sn importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecthas 
provinciu. 

(Xial órden dt 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto ceián 
obligatoria en sn cnmplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S62.) 
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Secretaria. 
Sección de Gobernación. 

Estrado de la B . O. nüm. 1285 de 14 de 
Noviembre último, resolviendo acerca de la sitúa* 
«ión de D. Abelardo Cuesta Cardería), cfioial 2.o 
de la Inspección general de Obras Públicas, y 
disponiendo que se considere al intenssdoen uso 
de un año de licencia psra la Pet ínsula por 
siuctos propios, á partir de la fecha de su de* 
srmbarco en Barcelona. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por la 
citada B . O . , se publica en la Gace/a o/Scm/para 
general conocimiento. 

Manila, 28 de Enero de 1898.—A, de Santis-
tsban. 

Parte militar 
6 0 B H R I 9 0 M I M T A B 

s par* si dia l.o d* Febrero 
d§ 1898 

Los Cuerpos de I& guamicién; Presiéio 
<\l cárcel, Cazadores i üm. 6.—Jefe i § i i * : el Ce-

m«ndante de Cszadores núm. 6, D. Vlctoriaro 
Izquierdo Apaiicic.—Imaginaria: otro de Cfzadores 

Dcá1^01* ^ ^ ^Dl^a8 Meneudea Cañizares.—Jefe para 
J H ̂  ^conocimiento de provisiones: otro de Ariiileiía 

Montefia D. Luis Gómez G&Lz&Uz.—Bospital y 
a provisiones: Cszadores núm. 6, 2.0 Capitán.—Fi-
¿0¿W*ncia de á pié: Rígimiento núm. 73, 3 er Te» 
DdB Ii*11*6'— Vigitoncwde ciases: E l mismo Cuerpo.— 

nica en »a Luneta: Regimiento túm. 73. 
"a órden deS. 8 , — M Tenleata Coronal Sargento 
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Anuncios^oficiales. 
B i N C O HISPANO^COLONÍAL 

Wtígaeicncs Hipotecarias del Tesoro de F i l ip ina , 

fiérie B . 

A N U N C I O 

Verdecdo en l .o de Febrero de 1898 el cupón 
2 de las Oblfgsciotes Hipe tees risa del Te» 

j^o ê Filipinas, fiérie B , se procederá á su pego 
Uf^e el exprcfiado día. 
Taí I)8^0 lo efect,i£rá f̂t Compsfiía Gereral de 
^tac-B de Fil lpitas, en Manila, como Delegada 
D eite Sanco, (rescntatdo los interessdes los cu-

¿ J'J tctnojefíedcs ¿e dclle factura talcisria, qoe 
jaci l iuiá gutis en las Ofidtas de la citada 

^ ' g B C Í c i e s qne ban lesnltido aircrtizÉdss 
^ £ t t ,0lfCO ^e Cl*e íc^rán pitfiettane, «si-

0.» «1 c i l io de les 1 (0 peics que cada uc» 

de ellas representa, por medio de doble factura 
que se facilitará en el mismo punto. 

Se señala para el page en Manila los dias deide 
el 3 ai 19 de Febrero y transcurrido este phao, 
se admitirán los cupones f Obligeoiones amorti
zadas los Júces y m¿rtes de cada semana. 

Barcelona, 15 de riciembre de 1897 .—El Se-
cretario general, Arístides de Artiñano. 1 

A D M I N I S T R A C I O N D E H . P. P R I N C I P A L 
D E MANILA. 

Clases Pas vas. 
Los individuos de Clases pasivas que cobran 

sus retpfctWos hiberse per les C i j a s de esta Ad-
mfoistración de Hacienda Pública de eita provin* 
CÍP, pueden presentarse á percibir la memualided 
corriente de ocho á once de la noañaca en los 
dias y por el órden que á continuación le ex 
presan. 

Dia 3 de Febrero entrante: Jubilados Cesantes 
y Pecsif.nistas de Gracia y Betiredos de Guerra 
y Meilca.. 

Día 4 y 5 de Id.: Montepío Civil . 
Dia 7 y 8 de Id.: Id. Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado de 

preiectsrse en los dias ya señalados podrán ha
cerlo en los dos siguientes hábiles, pesados los 
cuales serán dadas de baja sus partidas en las 
respectivas nóminas y sitas en las del siguiente 
mes. 3 

Manila, 31 de Enero de 1898 =Romero. 

D I R E C C I O N G R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Exemo. Sr. Director General por acuerdo 
de 13 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 31 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mam na, se celebre ante la Junta de Con* 
ciertos de esta Dirección Geoeral y en la Subal
terna del distrito de Antique, 2.o concierto público 
y símuití neo para arrendar per un trienio el ar
bitrio de sello y resello de pecas y medidas de 
otro distrito bajo el tipo en pregresión ascendente 
de cuatrccientcs treinta y dos pesos (pfs. 432 00) 
durante el trienio ó sean ciento cuarenta y cuatro 
peaos (pfs. 144*00) anuales con entera y estricta 
tujecku al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta ofieial núm. 249 correspondiente al dia 8 
de Septiembre del «ño próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá logaren el Salón de Actcs 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
cssa núm. 1 de la calle del Arzcbíspo esquina ¿ 
la phza de Mcrícnes en Intramuros á Iss difz en 
punto del citado dia. Los que deseen cptsr en 
la rtiexida snbssta j c d i f n p u s í n t e r eus piopo-
sioloncs (xtendidss en pspel del fello lO.o accm* 
psüindo precistmeite per separado el doenmento 
de garantía correspondiente. 
I Manila, 24 de Eneio de 1 8 9 8 . — £ 1 Jefe de la 
fiecc.ón de Gobernación, Ricardo Dhz . 3 

E l Excmo. Sr. Director General por atmerdo 
de 31 del mes próximo pasaár, ha tenido á 
bien disponer que el dia 7 de Marzo próximo 
venidero á las diez de su mañana, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
General y en la subalterna de la provincia de 
Ley te, 2.a subasta pública y fimultáüea p ra 
arrendar por un trienio el arbitrio de Sello y 
resello de pesas y medidas de dicha provino a 
bajo el tipo en progresión ascendente de nueve 
mil dos pesos noventa y nueve céntimos y cinco 
octavos (pfs. 9.002*99 5 { . ) durante el triedo ó 
sean tres mil pesos noventa y nueve céntimo» 
y siete octavos (pía. 3000 99 7 { ) anuales coa entera 
y estricta sujeción «J pliego de condiciones i m 
eerto en la Gaceta oficial núra. 152 correspon
diente al dia 3 de Junio del año próximo 
pasedo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de áotoa 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la callo del Arzoblepo esquin 
ia piaza Ue Morioues en Intramuros á las düz ea 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompaB 
fiando precisamente por separado el documento de 

Manila, 24 de Eaero de 1 8 9 8 . — E l Jeíe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Disz. 3 

E l Excmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 31 del actual ha tenido á bien disp)ner que 
el dia 7 de Marzo próximo venidero á las díea 
de su mañana, se celebre ante la Junta da A l 
monedas de esta Dirección general y en la S u 
balterna da la provincia de llocos Súrf i,a su"» 
ba&ta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio de Juegos de gallos da los 
pueblos de dicha provincia á excepción de U C a 
becera, bajo el tipo en progresión' ascendente de 
dos mil doscientos catorce pesos (píí. 2 2 i 4 ' o o ) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 31 al dia 31 de Enero próximo pa
sado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Si lóa d© 
Actos públicos del expresado Centro direoitva sita 
en la casa núm. 1 de la calle Arzobispo esquina 
á la p aaa da Morlones en Intramuros á las diez; 4 
en punto del citado dia. Los que deseen optar ea 
la referida subasta podrán presentar sus prjpo-
siciones extendidas en papel del sello 10.o aeo.ai-
psñando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Eaero de 1 8 9 8 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernació, Ricardo Díaz. 2 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerdj 
de 13 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección General y en la Su« 
balterna de la provincia de Antique, 1.a subasta 
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pública ys*muUáQ9a para arrendar por ua triaaio 
el sarvicio del Jaego de gilloa da dicha proviacia, 
bajo el tipo ea progresiór» asoeidéate de q iiaiea-
toi seseata pesoi (o í i . 660 00) datante el triaaio 
coa entera y estricta S'ijeciói al pliego de coa di-
ciooes. iaierto ea la Gaceta de Man i l a a l a . 30 al 
día 30 de Eoero próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea la 
casa nútn. 1 de la calle del Arzobispo esqaini é, 
la plaza de Mjríoaes en latranuros á lai diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar e i 
la refirida subasta podrán presentar sus proposi
ciones exieodiias en papel del eello 10.o acom
pañando precissoae^ta por separado el docutnaato 
de garantía correspondiente. 

Maaila, S4 da Eoero da 189S.—SI Jefa de la 
Beoolóa de Gobernscióa, Ricardo Díaz. 1 
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S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DEL ARSENAL, DE CAVITE Y DE LA JUNTA. ADMINISTRATIVA 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante 
Gaaeral del Apostadero, se ana ocla al público 
que á los 20 días ambos inclusives de publicado 
este anuncio en la Gaceta de ManUa ó al siguiente 
si es festivo á las 11 de s i moruna, se sacará 
á pública subsfta por segand» vez las obras de 
Depósito de cadáveres del Haspitd de CiñacaOj 
c o n s u j e c i ó i á los pliegos de coadio'ones y presu 
puesto insertos en la referida G^eta; aúao. 2 de 2 
del actual y eclar»oiones iaiertas en la núm. 5 de 
5 del mismo, cayo acto tendrá lugar ante la Junta 
especia! de subaitas que al efecío se reunirá en 
este Establecimler-to e?j el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 

minutoi á IM aclarado íes q ia dasaaa los licitad)-
reí ó puedan aar neaasarias y los sagundas pira 
U entrega de las proposioioues, á cafa apartara 
se procidará temiaad) dicho ú l d a o phz). 

Las parsoaas quí quieran tomir pacte en di
cha subaita, prasaataráa sas propoiicioaei COQ 
arreglo á mídelo ea pliegos carraioi, esüealidai 
en papel del sollo oim^Seata aiomoafíiliS del 
docum^ato de dapóiito y dj la célula parsoial, 
sia cuyos re|uliitos no saráa a l n sioles; advlr 
tiéadosa que en el sobre da hs pliegji dabará 
expreiarse el servicio, objato da U propisloiSn, 
con la mayor claridtd y bajo la rúbrica dal in< 
teresado. 

Cavite, 23 de Eaaro de 1893.— l aaue l Par-
nandez. 

Por diipoción dal ErsmD. Sr. Coaaaadaate Ga-
neral del A)03talaro, sa anuacia al pablicaqua 
á los 20 d íasambjs inclusivas de pabllaadj este 
aauacio en la Gaceta de ManUa ó al siguleata 
si es feitivo á lai 11 de sa anñaaa, se sacará 
á pública subasta por seguida véí el saministro 
de lonas ó hilo de val as p^ra repaesto del A l -
maoéa general con sujeción á loi pliegos de coadl-
cioues insertoi ea la referida Gaceta nútn. 1 da 
1 o del «otual. cuyo acto taadrá logir aata ia 
Juata espacial de subastas qua al efecto se ruairá 
eo este Establecimiento en el dia expresado y ana 
h ra antes de la seSalada, dedicándolos primeros 
30 minutos á las aclaraciones qua deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los seguados 
para la entrega de las propociones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho úUlmo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte ea dicha 
subasta, presentará a sus proposiciones coa arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, estendidaa en papal 
del sello competente aoonapañadas del documento 
da depósito y de la célula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; advirtiéadose que 
ea el SObre de iOS pliegos ¿ t a b o r á c a t p t o a a ? « o el 
servicio, cbjeto de la proposicióo, con la mayor 
claridad y bajo la rúbrica del interesado 

Cávite, 28 de BJaero de 1897.—Manuel Fer
nández. 

T R I B U N A L M U m O I P A L D E TAMBOBONGl 
MANILA. 

Acordado por eate Mualoípio de sacar á su* 
basta pública el arbitrio de Vadeos en el río de
nominado Dampalit Rosario de la compreheasión 
del mismo cuyo acto se oelsbraré en el salón de 
actos públicos del propio Tribunal el siguiente 
dia hábil á las nueva de la mañana, después de 
transcurridos los treinta días á contar desde el 
primar anuocio qua aparezca pubiloado el pre
sente, en la Gaceta oficial de Manilat con arreglo 
al pliego de condiciones que se inserta á conti 
nuaoión. 

Tamboboog. 29 da Noviembre de 1 8 9 7 , — E l 
Oipitaa municipal.—P. S., Viotorlo D.onislo. 

Pliego de coadicloaes redactado en virtud de ana 
Camunioación de la Junta Provincial de Manila, 
fechada diez de Agosto último, el cual servirá 
de base ea el día de la subasta para arrea 
dar el arbitrio de vadeos en el río Dampalit 
recientemente oreado por este Municipio de 
Tambobong, coa arreglo á las dispoiicioaes vis 
gentes ! coa las modiñcaaiones introducidas por 
Real Daoreto da 19 da Mayo de 1893 y del 
Eag'amaato provisioaal para sa ejeouclóa baja 
las condicioaas de las cláasuhs síguiaates. 

x a 8e arrienda el arbitrio arriba expresado 
por el tiamp3 qua nadie desdi que se veriftqua el 
renate hasta que quade coastrailo y abierta al 
público ei puants q ie S3bre diaho río se proyecta 
construir, bajo el tipo ea progrssióa asoaadanta 
de 170 pasos anuales ó sea á raz5n de 15 pe
sos me asnales. 

2.a E l remate se'aljudicará par licitación pú 
blica y S i l a m n e e a el siloa de aô os públicos del 

Tribunal municipal de este paeblo de TatnbobjQ» 
ante la comisión compuesta por el Oapitan mutuJ 
cipal del mismo, como Presidenta da un TenieatJ 
de este Tribunal y de dos individuos da taj, 
edad de sus Oalegados. 

3 a L i lioitaoióa se verificirá por pliegos CQ, 
rrados y las proposiciones deben haoersa en papal 
da sello 10 o ajustadas al modelo que sa insartj 
á continuación dabienlo exoresarsa clara la ctQ, 
tidad que se ofrezaa ea núuaro y letra ea | | 
intaligaucia da ser rechazados los que se hagjJ 
ea otra íarma. 

4 a No se admitirá como licitador persona al. 
guaa qie no taaga para ello aptitud legal y g'̂  
que aoradite con do aumento ñ l e l i g a o qie ei. 
tregirá á la comlsióa 6 Juata al efaato en el 
acto de la subasta y á la vaz qua las proposi, 
cioues pero íaere de los sobres que los coates, 
g m que acre lite habar consignado en la d j , 
dal Habar da los pueblos la cantidad equivalente 
al 5 p § del tipo trienial del iudicido arbitrlj 
dichos iocumautos se devolverán á los llcitaio, 
res, proposiciones no ad nitidas y se retendrá el 
qua pertenezca al autor de la proposición acep
ta i a y que habrá de endozuse á favor de 
Tribunal Municipal. 

5 . a Constituida la Juata indicada en el 
y hora qua señalen los correspondientes anuaoii 
dará principio el acto de la subasta y no se i l 
mítirá esplicicióa ai observación alguna que \ 
interrumpa^ durante los diez minutos siguíes 
á la hora sen dada los licitadores entregarlo 
P/eaidente de la comisión los p iegos de prop 
siciones cerrados y rubricados los cuales se ou 
meraráa por el órden que se resibaa y despd 
de eatregados no podrán retirarse bajo preteiti 
alguno. 
4 6.a Transcurridos los diez minutos señaladi 

para la recepción da pliegos, se procadará ál 
apertura de los mismos por el órden de su o 
meraoión , sascfíbiendo el Capitán Presideatei 
la Comisión en cada uao de ellos con la ante 
firma da c presentada oportunamente» y el TÍ 
nieate leerá en alta voz y por su órden las pw 
posioiones prese atadas, de las cuate 1 el Secretar» 
de este Tribunal, tomará notas se repetirá 1 
publicación cada vez qie un pliego íuase abierl 
y se adjudicará provisionalmente al mejor poiH 
míe atrás que el Iltmo. Sr . Gbbernador Civil í 
esta provincia la aprobare defiaitivamante. 

Si de la aprobacióa de la subasta diéselaw 
alguna reolamación por parte de los postores p': 
drán estos dirigir ea forma sus quejas á la \ 
dicada superior autoridal para ia resolución itf 
proceda. Si después de leídas las proposioioiuj 
alguno de los licitadores manifestase desea \ 
examinar tos darnos pliegos que se hubiesen pfj 
sentado les seráa mostradas en el acto porj 
Capitán Municipal. 

7. a Si resultare dos ó más proposiciones m 
les, se procederá en el acto y por espacio de otjj 
diez minutos más á la auava licitación oral m 
loi autores de las indicadas proposiciones y trt] 
ourrido esta nuevo téroiino sa adjudioari olí 
mate al major postor. Y si estos se nagarínj 
majorar verbalmante sus posturas se adjuaifij 
el servicio al autor da la proposición que ^1 
cuantra señalada can el número ordinal másíf 

8. a E l rematante deberá prestar dentro! 
los cinco dias siguieuUs al da la adjulloaciófl J 
servicio la fijnza correspondleate, cuyo valofT 
igual al 10 p g del Importa total del arrlí 
equivalente á tres años. 

9. a Guau lo el rematanta no camoliese laí ?1 
dioioaes q te deba llenar para el otorgamíe0'*! 
la escritura del arriendo ó impidiera q50 1 
tenga efacto en el término da diez días. ̂ JJj 
dos desde el siguiente al en que se le fl0*¡! 
la aprobación dañaitlva del remita s e t e n é ' 
rescindido el oontraío en pa-j alelo dil ^ 
reaatante, coa arreglo al art. 5.o del Real ^ 
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27 Febrero de 1852 que serán: l o, que ae 
i b e nuevo remate bajo Jígtules coadicioaes, 

C ado el primei remítante la dlfareaoia del 
ro al gegaado: 2.o que satisí ig* tambiéa 

^rlI^l loe perj ÜCÍOS que habiere recibido este Tci-
^ j Municipal por la demora dal servicio. Para 
^hvir estai reiponaabiliiadss se le retendrá siem 
811 la garantía de la subaata y aún se podrá 
^obargarle bieaes hasta cabrir las reapoasabi-
f i i ies probab es si aquella no aloanzwe. iVo pre* 
aotándoie proposioióa admisible para el nuevo 

6 mite sa li*rá el servicio por cuenta y Alai i -
üistrao'ión del Tribunal en perjuicio del primar 
rematante. 

10. Hl contrato se eatenderá prinoiplado desde 
8l día siguiente al en que se comuiíque ai con* 
tratisia la órien al efecto. Toda dilaoida ea este 
nunto será ea perjuicio de los lateraaes del 
arrenlador á menos qae caasis ajaoss á su vos 
luaiad y bastantes 6 juicio de eata Tnbanal lo 
aiotivafien. 

11. La oaantidad eu que se remate y aprueba 
«I arriendo ae abonará ea moaeia orrieate y 
por trimestres adelantados. 

12. E l contratista que dejara da ingresar los 
trimestres anticipados dentro da los primaros 
quinca dias en que deba verificarlos, iicurrirá 
en la muirá de io pesos. 

El importe de dicha multa asi como la oauti-
dad á que ascienda el trimestre no ingresado 
3e sacarán da la ñaoza, la cual será repuesta 
en el improrragable plazj da qdaca dias y de 
DO hacerlo se rescindirá el contrato proponiendo 
todos los efsctos prescritos en el c í ta lo art. 5 0 
del R3al decreto arriba expresado. 

13. Tranzónrridos los dos plazos de qie se 
hace mérito en la cláusula anterior, el contra 
titta quedará da heoho sepáralo de sus íanoio» 
cionei, de la recaudación del servicio lo cual 
se hará por administración este Indicado Tribu
nal, ínterin el Iltmo. Sr. Gobernador Civil da 
ia provincia reiualva lo conyeaieata. L a de» 
mora ó falta de cumplimieato á estas disposi
ciones implicará responsabilidad para esta T r U 
buoal qae el Jefe de esta provincia le exigirá 
coa arreglo á las Leyes. 

14. Eí contratista no podrá exigir madores 
derechos que los señalados en la tarifa á conti« 
naación del presenta pliego queda inserta bajos 
las penas qua lo determina el Jefa de la pro
vincia á quienes dará cuenta inmediatamente por 
8ite Tribunal. L a tercera infracción se castigará 
00Q la reicisióa del contrato que producirá todas 
las conveniencias de que se hace mérito en las 
cláusulas 9 a 12.a 

15. E s obligación del contratista establaoer 
camarín propio y demái enseres nasesarios ea 
el sitio dal puerto que compone dicho vadeo á 
sabar: dos bancas con sus correspondientes ban^ 
queros y una balsa de caña para .el trasporte 
^ vehículos y ganados, 

16. L a conservación de las balsas ó bancas 
para el p^so es absolutamente de cargo del con-
tratiata, con obligación de tenerlas siempre en 
Juen estado de servicio, como asi mismo las 
oanoas sobre qua están formadas, las cuales da-
ên ser fuertes grandes y de buenas condiciones 

con barraadales, firmes y bien hachas. 

17. E l embarcadero de ambos lados de los 
ríos y los camarines destinados á dicho servicio 
beberán conservarse por el contratista ea buen 
astado constantemente y deberá tener siempre el 
suficiente número de balseros ó banqueros de 
¡*«* y de noche para empujar y ayudar á los va-
^íoalos, cuidando de que no ocurran desgracias 
Y detenciones en el servicio y tránsito del pú-
bhoo que pega y que tiene derecho de ser bien 
servidos. 

. No consentirá el contratista que por ahorarae 
?Iaje8 los balieroa 6 banqueros, dejen entrar de 
na sola vez tanta gente, osballos ó pero que haga 

peligroso la travesía las desgracias, qua en este 
caso pudieran ocurrir sarán castigados con U 
multa de pf* 3 si el caso fuese de p)ca canti 
dad formíndosela causa si la gravedad da lo 
ocurrencia diese lugar á ello. 

18 E l contratista está obl ígalo á cumplir loi 
bandos sobra policía y ornata qae la o m u a i » 
quen las autoridades se sapa por madio de baa> 
dillo cualquier mandato del Tribunal, refirente 
á la policía urbana, siempre que no se opsngan 
coi las cláusulas da este contrato ea cuyo casa 
podrá presentar en la h r m i legal b qaa á sa 
derecho conveoga. 

19. E l contratista b?jo la milta de tres pa
sos no podrá impedir sin motivo j isto vadearse 
ea sus baaess personas ó vehículos e l la bUsa 
con tal qua se sujetan á las candioíoaas eata-
bl acidas en este pliego. 

20. Todas las autoridades civiles ó looales da 
(Hialquier grado y categoría que seaa harán ras-
petar al contratista como rapreieataata de la Ad 
mlnistración, priStándole cuaatos auxlios pueda 
necejitar para hacerse efactiva la oobranzi de 
arbitrio, cuyo efecto la entregará copia certift 
cada de estas condicionas y cuidarán del m i d ) 
que juzgaen m U coaduoenta y oportuuo de dir 
6 este pliego de condioionea la publicidad neaa-
sacia, á fio de qua nadie pueda alegar ígaoraa-
ola, respecto de su contenido y resolverá las cueí-
tiones y dudas qua «e susauea en su interpreta
ción y cuaatos reolanncionei se interpongan en 
pró de su Administración y cobranza 

2 Í . Este Tribunal ae reserva el darecho de 
prorrogar este contrato por esp ido da sais ern 
sea sí asi conviniere e i sui imaresai ó de reí-» 
cindirie préfla la iide jaalziaióa qaa miroaa h s 
Leye«. 

22. E l contratista és la persona legal di rae .a* 
mente obligado al cumplimiento de su contrato 
podrá sin embargo si acaso le conviniere sobar» 
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que 
este Tribunal no contrae compromiso alguno con 
los subarrendatarios y que todos los parjuicios 
qua por tal subarriendo puliera reaultar al ar
bitrio, será responsable úaioo y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios quedan sujetos 
al fuero común por que este Tabana!, considera 
su contrato como una obligación particular y da 
interés puramente privado en el caso qae el con
tratista en todo ó en parte entre el arbitrio 
á subarrendatario dará cuenta inmediata á este 
Tribanal Municipal acompañando una relacióa no
minal de ellos y solicitará ios respectivos títulos 
de qae deberán estar provistos. 

23. Los gastos de la subasta, los qua se ori
ginen en el otorgamiento da la escritura y tes 
timonioa que sean necesarios, así como la ra* 
oandación del arbitrio y expedición de títulos* 
sarán del rematante. 

24. S3gún dispuesto en el art. 12 del citado 
Raal decreto da 27 de Febrero de 1852, los coa* 
tratos de este especie no se someterán á juicio 
arbitral, resolvió adose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse, sobre su cumplimiento inteligencia, res
cisión .y efectos por la vía o&ntenoiosa-admiaia^ 
tr - uva que señalan las Leyes vigentes, 

25. E n el camarín del puesto de este arbitrio 
y en sitio visible ó en paraja apropójito, deberá 
colocar el contratista una copia da esta tarifa 
de los derechos, autorizada por el Capitán Mu
nicipal del puablo para satífacción del público. 

26. E n el caso de muerte del contratista que-
dará resciadido e?te contrato á no ser que los ha -
rederos ofcezoaa llevar á cabo las condiciones es
tipuladas en el mismo préyio otorgamiento da 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional-
Si dorante el ejercicio la contrata ae aprobase 

por el Gobierno de S. M. por el Gobierno gane, 
ral de eatas Islas ó por cualquiera de autoridad 
superior nuevo pliego de condiciones para esta 
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sarvicio se reserva esta administraaíén iocai el 
derecho da acordar con el coatratiíta el auavn 
tipo anual del arriendo y la aplioasiói da [a 
nueva tarifa, bajo la garantía de la e;cr¿tara 
otorgada y fuoza qae corresponda y ai na reinl 
tase acuerdo entre ambas partes, quedará rescin* 
di lo el coatrato sin qua el contratista eaiga 
derecho á indamnizición alguna. 

Tar i f a de derechos. 

Peso» R-tle^ Ct is . 

E contratista cobrará por cada 
persona sin carga 

Por cada persona con carga 
Por un carruaje de cuatro rue

das con caballos 
Por un id. da dos id, coa id. 
Pjr un quilos de d)s id. can ua Id. 
Por una caleza coa ua caballo. 
Por uu carro cargado 
Por ua id. sin carga 
Poa una canga coa carga 
Por a ia id. sin carga 
Por una baca ó carabao 
Cuando ei aúmero dj dichos ani 

males pasasen de ocho, siendo 
todos de ua solo dueño co
brará por oída uno da aquellos. » » 2 

Exenciones 

^ Qaedan exceptuados del pago da dereohos el 
Exomo. Sr. Ghbarnador gmaral da estas Islas y 
su cometiva. 

E l Sr . Gobernador Civil da esta provincia les 
Capitanes municipales Cabezas ó primogénitos y 
ministros de justicia en oomisióa de servicio. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados púb icos cuando vayan en co

misión del servicio. 
Los propietarios de bancas qua hagan exclusi

va ¡nente uio de ellas para sí y sus familias. 
Los Párrocos de los pueblos que trancitan pos 

actos de sa miaisterio. 
Ttmboboog, 12 de Noviembre de « 8 9 7 . — E t 

Capitán municipal, Timoteo Sevi l la .—Si T e 
niente mayor Síadico, Viotorio Dionisio.—Dele
gado, Gregorio Sevilla,—Oalegado, Simeón Fardo* 

MODELO D E PROPOSICIOIí 

O. . , . . . . vecino de con cé la la per
sonal da . . . . clasa núm ofrece tomar ea 
arriando por tras aftas el arbitrio d i vadeos en 
el río de Dampalit da la comprehansión del 
pueblo de Tambobong provincia da Manila,, por 
la cantidad da pfi anuales coa y entera 
sujeción al pliego de condicional publíoado en ía 
Gaceta núm del día, . . . , . del que me 
enterado debidamente para ello. 

Acompaña por separado el documento que 
asredlta habar depositado en Sa Caja del Haber 
de los pueblos la cantidad da pís , . . . . 
triaxial del iadicado servicio. 

Fecha y ñrma. 

Daa José M.a Gutiérrez Réoláe fuez de t.a iastanda 
del juzgado principa de ia provincia de Tír lac . 

Por el preseate cito llamo y emplazo Anastasia 
Favila de 24 años de edad soltera natural de V K 
gao de llocos Súr vecino de Camili^g Marcela Nico-» 
lis de 30 añ)s de edad casida natural de Sta. Bíp. 
bira í'aagasmaii vecina de líagupaa y Pedro Aifonso 
de 24 años de <¡did so'tero natural de Angeles Pam-
pangi vecino de Digapin Pátigasinin para queden-
tro de 15 dias se preseatea en este juzgado á fin de 
estinguir ia condena que fes fué (aspaesta en la causa 
a ú n . 145 de Í S J S e 0 ^ 3 apercibMo que de s á 
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IbacerTo dentro ú t dicho término Ies pararán los per* 
juicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de i . a instancia de Tárlac 
í ioy 24 de Enejo de 1898.—José M.a Gutieirez.— 

^ n t e ¡nf, Paulino B . Baltazar. 

FOr el presente cito Hamo y emplazo á Pedro 
£ 5 g u c a B indio casado n&tural de México provincia 
de la Pasnpsags vecino de la Ptz para que dentro 
de 15 días se presente en este juzgado á ñn de oir 
Real auto en la ctusa núm. 2059 por hurto bajo 
apercibimiento de que no hacerlo dentro de dicho'ér-
aain© le pararía los perju cios que haya lugar. 

Cado en el juzgado de 1 a instancia de Tárlac 
Ü o y 22 de Enero de i 8 9 8 = J o s é M.a Gutiérrez.— 

*.&nte aá , Paulino B . Bai tazar. 

P«r c! presente cito llamo y e m p l t z o á los proce
sados E ^ r t a Aquino indio viudo natural y vecino 
de L a Pas de esta prov ncia de 27 años de edad 
labrado? Rufino Velszquez indio casado natural de 
Aray&t Pampanga vecino de L a P^z de 30 años de 
«dad sastre tíe eficio Aniceto Villegas indio casado 
natural de Arayat Psmpanga vecino de L a Paz de 
4^ años de edad labrador y Custodio de León in
dio de 30 años de edad natural de San Simón 
vecino de L a Paz á fin de que en el término de 
iSr dias contados desde la publicación del presente 
edicto ea Sa G ceta oficial de Maniia se presenten en 
este juzgado á oir Rea! auto recaído en la causa 
aúm. asco del año 1890 contra los mismos y oto 
|K)r juego prohibido apercibidos que de no verificar o 
ea dicho término se les parará los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Tad© en Tár'ac á 25 de Enero de 1898.—José M.a 
<a«t'eirez.«>por mandato de su Sría., Paulino B . 

presente cito llamo y emp'azo á Francisco 
Tajan® nalaral de San Tsidro Nueva Ecija soltero 
de 33; Eaos de edad jornalero para que dentro de 
15 días se presente en este juzgado para oir Real 
sentencia en la causa t ú m . 2470 por incendio aper
cibido que de no hacerlo dentro de dicho término 
le par&raa los perjuicios que haya lugar. 

Cado en el juzgado de i . a instancia de Tárlac 
Sioy Éé de Enero f'e 1898.—-José M.a Gutiérrez.— 
Ante sai, Paulino B . Ba tazar. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al procesado 
Siiseats Giegorio de Guzman (a) Vicente para que por 
el té7mino de 15 dias contados desde la ieserción 
del presente en la Gaceta oficial de Manila se presente 
ea esta juzgado para ser notificado del auto de 'n-
30'vencía dictado en el insidente de embargo de bie
nes d@ dicho procesé do apere bido que no hacerlo 
ae ]e parar a ios perju cios consiguientes. 

Dado Tárlac á 21 de Enero de 1898.•»José 
i z .— Por mandato de su Sría , Paulino B . 

Por e3 presente cito Tamo y emplazo á 'os pro-
" >s 'üacarias Sánchez indio casado labrador de 25 

aSos natural de Victoria de esta provncia vecino 
de Saa J m a de Nueva Ec'ja sin instrucción y Aga* 
^ito Antonio indio casado de 25 años 'abrador na
tural y vecino de San Juan de dicha provincia de 
Bucva Ecija á fia de que en el término de 15 diss 
conta<i®s desde la inserción del presente edicto en 'a 
{¿aceta oficia! de Manila se presenten en este íuzgado 
a oir l e a l ejecutoria reca da en la causa núm. 1554 
contra JOS msmos y otros por atentado á los agen» 
Ses d e la autoridad esiones y hurto apercibidos que 
d i no verificar o ca dicho término se íes parará los 
|>erjuí;c es que hubiere lugar. 

Dado en T á r a c á 25 dé Enero de 1898.—.José 
M.a Gatieircz.—Por mandato de su Sría , Paulino 
B . Baltasar. 

Por e l presente cito llamo y emplazo á Francisco 
Rivera indio viudo de 34 años de edad y de oficio 
Jalar a do? para que dentro de 15 das se presente en 
aste pagado á estinguir en la pena que ê fué im» 
¡puesta ea a causa núm. 159 de 1895 por hurto y 
lals ficacióa de documentos púb icos apere bido que de 
ao hacerlo de&tro de dicho lérmino le pararán los 
perjuicios qae faiya lugar. 

Dado ea el juzgado de i .a instancia de Tárlac hoy 
27 de E a e r o de 189S.—José M.a Gutierrez.=Por man-
dado de sa Sria.? Paulino B Baltazar. 

Por e5 presente 4 o edicto se hace saber la ce* 
a a e ó a de Í X Vicente Rodríguez y Gutiérrez en el 
•leseisspeSo úe] cargo de Reg strador de ia propiedad 
ateríao de esta provincia citáudose para los efectos 

de la devoluc 6n de ia fianza * los que tengan que 
.íéalijsjs sJgvsa. tecíamacióa á fia de fue la presente 

en el plazo de seis meses á contar desde la fecha 
de la inserción del primer edicto en la Gaceta cfi> 
cial que tuvo ligar el 3 de Octubre del 1 ño 1895. 

Dado en T é r h c i 25 de Enero de 1898 = J o s é 
M.a Gutiérrez = Ante mí, Paulino B . Baltazar, 

Por el presente o to llamo y emplazo al procesado 
ausente Dim s Balcivício vecino del pueb o de Mo-
mada de esta provincia y cuyas demás circunstancias 
persona'es del mismo se igroran para que por el 
término de 30 d as contades desde la insersión de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado ó en las cs'rce'es de esta pro
vincia para contestar los cargos que contra el mismo 
resultan en !a causa cüm. 6 del actual zño por hurto 
pues de no hacerlo le parará los perjuicios que en 
derecho hubiere 'ugar. 

Dado en el juzgado de 1 a instancia de Tárlac 
¿ 2 1 de Enero de 1898.—José M.a Gutiérrez.—Por 
mand do de su Sría., Fauli.o B . Baltazar. 

Por providencia d otada en esta fecha por el Señor 
Juez de i . a instancia interino de este partido ju
dicial de Nueva Fcija en la cáusa núm. 52 del 96 
contra Cecilio Linsargan y otros por hurto se ccn« 

voca al testigo ausente Dion sia García para que 
por el término de 8 dias á contar desde a publi
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presen e en este juzgado á dec'arar en di
cha causa bajo epercibimienlo que de no hacerlo le 
para án los perjuicios que en derecho haya luge r. 

?an Isidro, 26 de Enero de 1898.—'Antonio Juns 
cadilla.—V.o B.o, Sanz. 

Don Antcnio Trujillo y Sánchez Juez de 1 a instan
cia de este partido de Lipa, 
Por el presente cito Hamo y emplazo á los pro

cesados ausentes Juan Guterrez Francesco Precilla y 
E'euter'o Gastil'o vecinos del pueb'o de Tanauan de 
este partido que para por el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta eficial de Manila se presenten en este juzgado 
ó en ia cáicel púb'ica de esta Cabecera á responder 
de fes cargos que Íes resultan en la causa cüm. 2 
que se sigue en este juzgado contra fos mismos y 
otros por rapto apercibidos que de no hacerlo dentro 
del citado término se les declararán rebéldes y con-
fumaóes i ios llamamientos judicla'es parándoles ade* 
m s los perjuic os que en derecho hubiere lugar. 

D{ do en Upa a 25 de Enero de i898.=Antorio 
Trujillo.=Ante m , Mat as Raymundo. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho 
civil y Canónico Juez de i .a instancia en propiedad 

de esta provincia que de estar en el actual ejer-
cico de sus funciones yo el infrascrito actuario 
doy fé. 
Por e! presente cito llamo y emplazo Froctuoso 

Febreo natural y vecino del pueblo de Duraalag ca
sado jornalero de 25 años de edad y del ban ngay 
de D. Felipe Farufuan para que dentro del térm no 
de 30 das á partir desde la insers ón Gaceta oficial 
de Manila cemparezca ante este juzgado á responder 
los cargos contra el mismo resu ta en la causa nú
mero n 8 por lesiones pues de hacer'o asi le oiré 
y administraré Justina y de Jo contrario le declara é 
rebelde y contumaz haciendo las notificaciones en ios 
estrados del juzgado. 

Dado en Cápiz á 20 de Enero de 5898 =Franc ¡ sco 
Barrios = P o r mandado de su Sría., José M. García. 

Don Eduardo Galván y López Juez de i.a instancia 
de Cav te y su provincia. 
Por a presente requisitoria se llama y bu ca á 

Jmn Porcuncula de 23 años de edad soltero natu
ral de San Francisco de Mal&bon y vecno de Santa 
Crua de eficio labrador y Hermogenes Plomos soi-
te'O de 26 años natural y vecino de banta Cruz 
de oficio labrador para que en el término de 6 
dias contad s desde la pub icación en la Gaceta de 

Man la comparejean an e este juzgado ó en sus 
cárceles á responder les cargos que les resu ta de 
la causa núm. 5323 por robo en cuadrilla apercibidos 
en caso contrario de ser declarados rebe'des parán
doles los perjuicos que en derecho hubiere iugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades 
Ja aprehensión y renrsión en su caso á este juzgado 
de dichos procesados 

Dado en Cav te, 27 de Enero de 1898.ssE Galvan. 
««•Por mandado de su Sría., Alfonso Mamblona. 

Por la p ésente requisitora se cita llama y busca 
á Benito Galaga de 29 años de edad soltero natu

ral de Pangaslnan de eficio cochero y á Fstanis 
Mendoza de 32 años soltero n tural de Sunta v¿ 
también cochero para que en el término de 6 | 
contados desde la publicación de esta en la Gsc. 
de Mani'a comparezcan ante este juzgado apereb¿ 
en caso contrario de ser dec'arados rebe'des pír 
doles los perjuicio s que en derecho hubiere { J 
en la núm. 4912 que se es sigue por hurto. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridad 
para que procedan á la apreheodón y remisión CQ. 
caso á este juzgado de dichos procesados. 

Dado en Cavile á 25 de Enero de 1898.—E.Q, 
ván.—Por mandado de su Sría., Alfonso Mamb'o^ 

Don José Sequeiros Matos Juez de i . a instanca», 
propiedad de la provincia de ia Isabe a de Lu?^ 

Por el presente edicto cito l'amo y emp'azo , 
procesado ausente Viceute Cagurangan natural de G;^ 
y vecino de esta Cabecera casado labrador de ^ 
años de edad sin instrucción, de estatura un met; 
y 59 centímetros color moreno pelo cejas y ojos negj 
cera ovalada nar z chata barba poca con una c i | 
triz arrba de la sien derecha hijo de Gejóa mo y ¿ 
Rosa Tarayao ya difuntos para que dentro del tét 
mino de 30 dias á partir desde la publicación ¿1 
presente en la Gaceta oficial de Manila se presend 
en este juzgado ó en la cárcel púb ica de esta Cabe, 
cera para los efectos de la causa núm. 28 del 
que se sigue contra él y otros por robo apere bi^ 
que de no hacerlo se sustanciara dicha causa en 
ausencia y rebeldía y le pararán los perjuicios coa, 
siguientes. 

Dado en la Casa juzgado de Isabela de Luzón etl 
llagan á 10 de Enero de 1898.—José SequeiroJ 
a s Por mandado de su Sría., Florencio Ba'am, FiaJ 
cisco Tacead. 

Por el presente c to llamo y emplazo al procesídJ 
Cándido Rosar o indio soltero de 24 «ños de edad 
natural y vecino de Binma'ey de esta provincia de 
eficio jornalero del barangay de D . Macario Bau 
tista para que en el término de 30 d í a s á cond 
desde la pubiieac ón det presente edicto en la Gaceta 
oficia* de Manila se presente en este juzgado ó en la 
cárcel públ ca de esta provine a para recibirle indsi 
gatería en la causa núm. 250 del año 1897 Por uso 
de nombre supuesto apere bido que de no hacerla 
se le pararán los perjuicios á que hubiere lugar. 

Y al nvsmo tiecepo ruego y encargo k las auto
ridades tanto civiles como militares que proceda i k 
busca y captura de dicho reo y hahado que sea 
le remitan á dsposición de este juzgado. 

Dado en Lingayén á 25 de Enero de 1898.= 
P. I . Pa»tor S, Santos.—Por mandado de su Señoría, 
Santiago Guevara. 

Donjuán Rodríguez y Rodrigutz Bravo Capitán Ayudante del aoTtr* 
ció de la Guardia civil y juez instructor de las diligencias 
previas instruidas en averiguación é indagación de la suerte 
que haya cabido á los guardias que componían el pnest» 
de Magallanes (Cavite) de la 4.a compañía del expresado 
Tercio por no haberse just ficado en existencia desde el m» 
de Septiembre de 1896 
Por la presente requisitoria llamo cito y erop;azo al guardia 

de l.a Evaristo Ponce Ba an guardias de 2 a Antonio Pigi 
Romilla Rodrigo Villejar Lanuza Simplicio Pampang Tagle y ViC' 
torio Lizardo Fajardo para que en el término de 30 dias i 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta se pre» 
senté en este juzgado de instrucción calle de Alix núm. 46 del 
arrabal de Sampaloc á ñn da que respondan en esus diligencia» 
que se instruyen por los motivos de su desaparición en !» 
fecha ya indicada. 

A su vez en nombre de S. M . el R'-y (q. D. g.) eshorl» 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial par* que practiquen activas diligencias 
averiguación y busca de los referidos individuos y caso de ser 
habidos ó teogan conocimiento de su paradero lo maniñeitea 
á este juzgado militar ó los pongan á mi disposición pues asi 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 25 de Enero de iSg8.=]a&n R. Rodrigad 

Don Juan Rodríguez y Rodríguez Bravo Capitán Ayudante d l 
20 Te cío de la Guardia civil y juez instructor de las di* 
ligencias previas instruidas e t averiguación é indagación di 
la tuerte que h'.ya cabido al sargento y guardias que coo» 
ponían el puesto de Paliparan (Cavite) de la 4.a com
pañía del expresado Tercio por no haberse justificado su exif 
tencia desde el mes de Septiembre de 1 8 9 6 , 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á el sin 

gente ín Igena Silvestre Domingo Reyes guardias de l.a Antón» 
Cayabyab Fernández Román Teruino de Asís guardias de 2 a Andiáí 
Ignacio Robles Adriano Punsalan Plácida Cárlos Pangaaiban Cue* 
bis y Ramón Dav.s Da'ulayta para que en el lérmino de 3C 
dias á contar desde la publicación de e. t i requisitoria en la Gaceta 
se presente en este juzgado de instrucción calle Alix núm. 4^ 
del arrabal de Sampaloc á fin de que respondan en estas di
ligencias que se ins(rnyen por los motivos de su desaparición' 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exhorto y te* 
quiero á todas las autoridades tanto o viles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en averí* 
guac ón y busca de los referidos individuos y caso de ser habidos 
ó tengan conocimiento de su paradero lo manifiesten á es'e 
juzgado militar 0 los pongan á mi disposic.ón pues así ĉ 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Mania á 2 5 de Enero de 1898.—Jaan R. Rodriga* 
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